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Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Burgos
---------■---------------------------------

Habiéndose padecido varios 
errores de copia en el anuncio de 
subasta de obras que esta Co
misión publicó en el “Boletín 

Oficial” del día de ayer, se re-

ANUNCIO 
produce nuevamente debidamen
te rectificado:

Aprobados por esta Comisión 
los proyectos y pliegos de condi
ciones que han de regir en. la su
basta de las obras que a conti

nuación se relacionan y que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Diputación (Negocia
do de Subastas), se anuncia pú
blica subasta con arreglo a las 
siguientes Bases:

C L A S E DE O B R A
Plazo de 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

FIANZAS
Provisional Definitiva

Estación depuradora de agua.-, en Miranda
de Ebro............................................................... 10 3.430.901,46 68.618,02 136.636,04

Conducción y distribución de aguas en Quin-
coces de Yuso................................................... 12 1.824.076,00 36 481,52 72.963,04

Abastecimiento de aguas de Castrillo de la
Reina ................................................................. 9 970.991,31 19.419,82 38.839,65

Abastecimiento de aguas en San Martín de
Don (Valle de Tobalina)................................. 12 1.071.539,10 21.430,78 42.861,56

Depósito regulador de aguas en Pradoluengo.. 8 622.195,72 1.230,77 2.461,54
Alcantarillado de Jurisdicción de San Zadornil 6 614.012,87 12.289,25 24.560,50

Las proposiciones, redactadas 
en papel timbrado o reintegrado 
con timbre del Estado, se ajus
tarán al modelo que al final se 
inserta, y se presentarán en las 
oficinas de la Diputación, Nego
ciado de Subastas, durante el 
plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del sigüiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
de las diez a las trece horas, en 
sobre cerrado y lacrado o precin
tado, en el que figure la siguiente 
inscripción: “Proposición que

presenta D .....................................
para tomar parte en................

En sobre abierto, se acompa
ñarán a la proposición los si
guientes documentos:

Carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Declaración jurada en la que 
el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incompatibilidad señalados 
por la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado, para 
acudir a la subasta. Las Empre

sas y Sociedades, la certificación 
a que se refiere el art. 5.° del 
Decreto-Ley de 13 de mayo 
de 1955.

Justificantes de hallarse al co
rriente en el pago de Seguros 
Sociales.

Idem, id., -d., de Contribución 
Industrial.

Asimismo se adjuntará el do
cumento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional, 
salvo que se preste mediante aval 
bancario en la forma prevista en 
el art 2° de la Ley de 22 de 
diciembre de 1960, y Orden del
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Ministerio de Hacienda de 22 
de junio de 1961.

Los licitadores podrán optar 
por una o varias de las obras, 
debiendo presentar pliegos inde
pendientes para cada una de 
ellas.

La abertura de pliegos se ve
rificará a las doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a aquel 
en que terminé el plazo de pre
sentación, en el palacio provin
cial,ante una junta constituida 
por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, Presidente 
de esta Comisión o persona en 
quien delegue, que la presidirá, 
y como vocales, el Interventor de 
la Delegación de Hacienda, un 
Abogado del Estado y eí Secre
tario de la Comisión, que dará 
fe del acto, procediéndose por el 
Sr. Presidente o su delegado a 
la apertura de los pliegos pre
sentados, lectura de las proposi
ciones que contengan y documen
tos que se acompañen.

La Presidencia declarará he
cha la adjudicación provisional a 
favor del autor de la proposición 
más Ventajosa económicamente. 
Caso de resultar dos o más pro
posiciones iguales y que éstas sean 
las más favorables, sé verificará 
en el mismo acto licitación ver
bal por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servi
cio.

Los licitadores podrán concu
rrir a la subasta por sí o por me
diación de tercera persona, con 
poder notarial al efecto, bastan- 

ción de este anuncio y de cuan
tos dimanen de la contrata.

El plazo de ejecución se em
pezará a contar desde el día si
guiente al de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Modelo de proposición

Don . •, vecino
de  con domi
cilio en  calle 
de con carnet de 
identidad número  ente- 

¡ rado del anuncio de licitación de 
las obras de  
... publicado en los «Boletines 
Oficiales la provincia y del Esta
do* correspondientes a los días.. . 

■y. . de 196 y de las condiciones 
■ que se exigen para tomar parte 
'i en la misma, se compromete a 
l ejecutarlas, con estricta sujeción 
i a las condiciones fijadas, en la 
1 cantidad de  
' pesetas (en letra y número).
i Asimismo se compromete al 
¡ cumplimiento de las leyes socia- 
j les vigentes y a que las remune- 
í raciones de sus empleados y 
i obreros por jornada legal y por 

horas extraordinarias no sean in
feriores a las fijadas para cada 
clase de trabajo por los Organis
mos competentes.

(Fecha y firma del licitador). 
i Burgos, 4 de febrero de 1964. 
¡ El Gobernador Civil Presidente, 

Eladio Perlado Cadavieco.

I60BIERN0 CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular núm. 1
¡ Sobre aplicación de la Orden de

teado por el Secretario de la Co- 11 de enero último relativa a la

por este Gobierno Civil en los 
BB. OO. correspondentes al 24 
y 29 de enero ppdo. es preciso 
hacer constar que el Ilustrísimo 
señor Director General de Ad
ministración Local ha dictado las 
siguientes instrucciones:

a) Que lo establecido en el 
punto l.° de la Orden como 
“segundo semestre del corriente 
año y presupuesto en curso ’, se 
entenderá referido .al ejercicio de 
1963, e igualmente cuando se 
cite en el anexo, en distintos pá
rrafos, el presupuesto “vigente”.

b) Que en la contabiliza- 
ción mencionada en el punto 9.°, 
se entenderá referida a las obli
gaciones procedentes del ejerci
cio de 1963.

c) Que se entenderá por for- 
malización de la operación según 
se señale en el párrafo segundo 
del citado punto 9.°, cuando en

i el certificado a que se refiere el 
■ punto 12, con la firma del De- 
! legado de Hacienda, se consigne 
; la diligencia del banco, acredita- 
i tiva de la concesión dél crédito, y

d) Que los pago^ mencio
nados en el mismo párrafo segun
do se entenderán de una sola vez 
al conocerse por el banco la re
solución de la Dirección General 
de Administración Local', auto
rizando la petición y señalando 
la cuantía del anticipo, en cada

i caso.
Las que se hacen públicas pa- 

| ra conocimiento de las Corpora
ciones locaes afectadas.

Burgos, 5 de febrero de 1964. 
El Gobernador Civil accidental. 
Casto Pérez de Arévalo y Bur- 

! guete 
 B™

IMSPOBTES OE B^hOS
misión. Los poderes extendidos 
fuera del Colegio Notarial de 
Burgos, deberán estar legaliza
dos.

Serán de cuenta de los ad

facií ilación de medios de pago 
para las mejoras de haberes y 
retribuciones de los funcionarios 

municipales.

Como continuación a las an-

Corrección de erratas a la Circu
lar 5 ¡64 que fija los precios má

ximos de venta para diversos 
artículos

Padecido error de inserción de
judicatarios los gastos de inser- teriores Circulares publicadas la Circular 5/64, en el Boletín
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Oficial’’ de la provincia núme
ro 27, de 3 del actual, se recti
fica en la forma siguiente:

Epígrafe correspondiente al 
artículo 13, que dice: “Prohibi
ción de incrementar sanciones”, 
debe decir: “Sanciones”.

Burgos, 4 de febrero de 1964. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadayieco.

Burgos
Don José María Azpeurrutia 

Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrucción del’ número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por haber 
sido habido Pedro-António Rico 
Delgado, de 35 años, casado, 
agente comercial, hijo de Rosen 
do y Antonia, natural de El Fe- 
!)q1' del Caudillo y vecino de 
Álgorta, se dejan sin efecto las 
gestiones que se interesaron de la 
Policía Judicial en la requisito
ria que se expidió con fecha 10 
de abril de 1962, publicada en 
este “Boletín Oficial” de 16 de 
dicho mes, para su busca y cap
tura., en méritos del sumario nú
mero 21-62, por apropiación in
debida.

Dado en Burgos, a uno de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Se
cretario, P. D., José María Díaz.

Cédula de citación

El señor don Rómulo Martí 
Gutiérrez, Juez municipal núme 
ro dos, en providencia de esta 
jecha^dictada en diligencias de 
juicio de faltas núm. 427-63, se
guido sobre daños, tiene acorda
do citar al denunciado Luis Igle
sias Diez, de 29 años, soltero, sin 
profesión, ni domicilio fijo, hijo 
de Francisco y Gabina, natural 
de Coculina, para que el d’a 
veintisiete del actual, y hora de 

las once de su mañana, compa
rezca ante este Juzgado a la ce
lebración del juicio, que tendrá 
lugar en la planta baja de la 
Audiencia Territorial y en el lo
cal del' Juzgado, previniéndole 
que deberá comparecer con los 
medios de prueba de que intente 
valerse, y que de no hacerlo ni 
alegar justa causa, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que tenga lugar la ci 
tación acordada y su publicación 
en el' “Bolean Oficial” de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a tres de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Don José María Romera Mar

tínez, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su partido, 

Por el presente edicto hago 
saber: Que en este Juzgado se 
ha celebrado el seis del corriente, i 
subasta acordada en procedi
miento de cuenta jurada, seguida 
en este Juzgado con el número 
6, de 1960, a instancia del Pro
curador don Julio Sáenz de Bu- 
paga, mayor de edad, casado y 
de esta vecindad, que actúa a 
nombre propio, contra su poder
dante don José Ramírez Jaén, 
mayor de edad, empleado y ve
cino que fue de esta ciudad, ac
tualmente en ignorado paradero, 
en cuya subasta, por el único li

mitador. Inocencio Miranda Ló
pez se ofreció por el camión ob 
jeto de la misma, marca “Dod- 
ge”,matrícula M-72837, con 
motor “Barrenos Diessel”, tasa
do en cuarenta y cinco mil pese
tas, la cantidad de diez mil, úni
camente, inferior, por tanto, de 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segun
da subasta, por lo que, en pro
videncia de esta fecha, se acordó 
saber a medio del presente edic

to a dicho ejecutado don José 
Ramírez Jaén, el preció ofrecido 
en dicha segunda subasta por el 
señor Miranda López para que, 
en el término de nueve días, Si
guientes al de la publicación de 
este edicto puede pagar al eje
cutante señor Buruaga librando 
dicho camión, o presentar perso
na que mejore la postura, hacien-i 
do el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de En
juiciamiento Civil, y bajo la pre
vención de que, transcurrido di
cho plazo sin que el deudor haya 
pagado ni mejorado la postura, 
se aprobará el remate, mandan
do llevarlo a efecto.

Dado en Miranda de Ebro, 
a ocho de noviembre de 1963.— 
El Juez, José María Romera.— 
El Secretario, Alfonso Alvarez,

$26—D-17o'15

Villarcayo
Don Jufio Selva Ramos, Juez 

de Primera Instancia e Inst
rucción de esta villa de Vi
llarcayo y su partido,

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita 
procedimiento de apremio para 
la exacción de las costas origina
das en la causa instruida en este 
Juzgado con el número 101, del 
año 1961, por el delito de eva
sión de presos, contra el penado 
Tomás Arnáiz González, veci
no le Nofuentes, habiendo acor
dado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta, 
por segunda vez, con la reharía 
del veinticinco por ciento de su 
tasación, los siguientes bienes in
muebles, sitos en jurisdicción de 
Nofuentes, del Ayuntamiento de 
Merindad de Cuesta-Urria, en 
este Partido, embargados a di
cho penado:

1.a Las seis dieciseisavas 
partes de una casa, sita en No- 
fuentes, eni el barrio de San Pe
dro, señalada con el número 15, 
que figura al número 394 del
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Registro Fiscal y 407 del pa
drón, destinada a vivienda, que 
linda derecha entrando, Luciano 
Rosales; izquierda, Eugenio 
Beltrán, y fondo, calle. Valora
das las partes embargadas eni mil 
trescientas doce pesetas con' vein
te céntimos.

2. a La mitad de una finca 
rústica de cuatro áreas noventa 
céntiáreas, que figura en el Ca
tastro de la Riqueza Rústica, 
polígono 29, parcela 383, cereal 
secano 5.a, y que linda norte, 
Luciano Rosalesi; sur, camino; 
este, Antonio García de Veaz, y 
oeste, Magdalena González. Es
tá situada al término “Gorrión”, 
y valorada esta mitad en cien pe
setas.

3. a La mitad de una finca 
rústica, sita en “Bajada a So
las”, polígono 31, parcela 50, de 
9,45 áreas, cereal secano 4.a, lin
da norte, Anastasio Ruiz; súr, 
I ,uis Ziíllueta Hermanos; este,;' 
Maximiano Ojeda, y oeste, Lo
renza Ordoño. Valorada esta 
mitad en ciento cincuenta pese
tas.

4. a La mitad de una finca 
rústica, sita en “Junquera”, po
lígono 31, parcela 392, de 12,25 
áreas, cereal secano 3.a, linda 
norte y este, arroyo; sur, Maria
no González, y oeste, Luis Re
sines y otro. Valorada esta mitad 
en cien pesetas.

5. a La mitad de una finca i 
rústica, sita en “Riguera”, polí
gono 32, parcela 279, de 16,10 
áreas, cereal' secano 6.a, linda 
norte, Rafael Eranueva; sur, río 
Nela; este, Juan González Ló
pez, y oeste, Casilda Vadilio. 
Valorada esta mitad en cincuen
ta pesetas.

6. a La mitad de una finca 
rústica, sita en “Riguera”, polí
gono 32, parcela 287, de 10,15 
áreas, cereal secano 6.a, linda 
norte Rafael Eranueva, sur, río 
Nela; este, Basilisa Lomana, y 
oeste, Clemente Ortiz. Valorada 

esta mitad eni setenta y cinco pe
setas.

7. a La mitad de una finca 
rústica, sita en “Arenas”, polí
gono 33, parcela 800, de 3,50 
áreas, cereal secano 3.a, linda 
norte, Teonila García; sur, Isi
doro García; este, Luis Zulueta 
y hermanos, y oeste, camino. Va
lorada esta mitad en cincuenta 
pesetas.

8. a La mitad de una finca 
rústica, sita en “La Perdiz”, po
lígono 33, parcela 173, de. 20,30 
áreas, cereal secano 5.a, linda 
norte, monte; sur, Luciano Ro
sales; este, Julio Martínez. Va" 
lorada esta mitad en ciento, cin
cuenta pesetas.

9. a La mitad de una finca 
rústica, sita en “Valdemuñeca”, 
polígono 33, parcela 266, de 
4,90 áreas, cereal secano 3.a, lin
da norte, Florencio Basurto; sur, 
Luis Zulueta y hermanos; este, 
Guadalupe López, y oeste, fe
rrocarril Santander - Mediterrá
neo. Valorada esta mitad en cin
cuenta pesetas.

10. La mitad de una finca 
rústica, sita en “Valdemuñeca”, 
polígono 33, parcela 267, de 3,50 
áreas, cereal secano 5.a, linda 
norte, Florencio Basurto; sur. 
Luis Zulueta y hermanos; este/ 
ferrocarril Santander-Mediterrá- 
neo, y oeste, camino. Valorada 
esta mitad en cincuenta pesetas.

Señalándose para que esta 
subasta tenga lugar el día vein
ticuatro de febrero próximo, a 
las doce horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Villarca- 
yo, previniéndose a los licitado- 
res:

'Primero.—Que el tipo del re
mate es el setenta y cinco por 
ciento del precio de tasación, da
do a cada finca, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de este tipo.

Segundo —Que el deudor no 
ha presentado los títulos de pro

piedad de las fincas, quedando 
a cargo del rematante el suplir 
esta falta, practicando las dili
gencias necesarias para su ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad.

Tercero. ■— Que para tomar 
parte en la subasta deberán con
signar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuya 
consignación no serán admitidos.

Dado en Villarcayo, a vein
tiocho de enero de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El Juez, 
Julio Selva Ramos.

ANÜNCIO S OFICIALES -
Audiencia Territorial de Burgus

Secretaria de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez 

de Paz de Tardajos, y de To- 
rrelara; Juez de Paz sustituto de 
Quintanilla del Agua y Fiscal 
de Paz sustituto de Guzmán, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desempeñarles 
puedan solicitarlo del Excelentí 
simo Sr. Presidente de esta Au
diencia. dentro del plazo de 30 
días a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reintegra-, 
da con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 25 
pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de Pri
mera Instancia respectivo, acom- 

| pañando los documentos ordena- 
i dos eni el Decreto Orgánico vi

gente y los demás que estimen 
¡ convenirles.
¡ Burgos, 31 de enero de 1964.

El Secretario de Gobierno, An- 
i tonio Vitoria.
1= -____

Comisaría fie Aguas del Duero
ANUNCIO

Don César y don Crescendo 
de la Cruz Heras, calle Alfonso. 
X el Sabio, núm. 20, segundo, 
derecha, Burgos, solicita la ins-
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cripción en los Registros de 
Aguas Públicas, establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 
|901, de un aprovechamiento 
del río Paraíso, en término mu
nicipal de Campolara, con des
tino a usos inlustriales y riegos.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad, tramitada en los términos 
establecidos por el articulo 70 
del .vigente Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria 
(con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada pre
ventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Lo que se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.11 del Real Decreto- 
Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que, en el pla
zo de veinte (20) días, contado 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 

' ‘ Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se consiae- 
ren perjudicados, en la Alcaldía 
de Campolara o en esta Comisa
ría, sita en Valladolid, calle Mu
ro, núm. 5, en cuya Sevretaría 
se halla de manifiesto ei expe
diente de referencia (I. núme
ro 2860).

Valladolid, 1 de febrero de
1964. — El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz.

530 —D-131'15

HWHMIENTO DE BURGOS

En la sesión extraordinaria ce
lebrada por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, el día 31 de enero 
del año actual, fueron aproba
dos por unanimidad y sin discu
sión, los presupuestos que a con
tinuación se detallan, todos ellos 
correspondientes al ejercicio de 
1964:

1,° Presupuesto ordinario.

2. ° Presupuesto especial de 
Beneficencia.

3. ° Presupuesto especial de 
Urbanismo.

4. ° Presupuesto especial de
Autobuses Urbanos. 1

5. ° Presupuesto especial de 
Servicio de Aguas.

6. ° Presupuesto especial del
Servicio de Estación de Autobu
ses. . ,

Los expedientes relativos a los 
Presupuesos que anteceden, que 
dan expuestos al publico por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de ía provin
cia, en las oficinas de la Inter
vención de Fondos Municipales, 
durante las horas de despacho, 
pudiendo presentar reclamacio
nes contra los mismos, para ante 
el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, por conducto del Ayun
tamiento, los residentes en el tér
mino municipal; y directamente, 
los no residentes, siempre que 
reúnan las condiciones determi
nadas en el artículo 683 del De- , 
creto de 24 de junio de 1955, 
aprobatorio del texto articulado 
y refundido de las Leyes de Ba
ses de Régimen; Local de 17 de 
julio de 1945 y 3 de diciembre 

, de 1953, y P<>r las causas que 
; determina el artículo 684 del 
; mismo Cuerpo Legal, y en la 

forma prescrita por el indicado 
; precepto y 189 del Reglamento 
I de Haciendas Locales de 4 de 
i agosto de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 682 del antedicho De
creto y demás concordantes del 
mencionado Reglamento.

Burgos 1 de febrero de 1964. 
El Alcalde-Presidente, Honora
to Martín Cobos Lagiiera.

El Excmo. Ayunta miento 
Pleno, en sesión celebrada el 
día 31 de enero del año actual, 
acordó modificar las siguientes 
Ordenanzas fiscales:

Licencias para construcciones 
y obras; Derechos y tasas sobre 
licencias de apertura de estable
cimientos; Inspección de calde
ras de vapor, montacargas, as
censores, y otros aparatos e ins
talaciones análogas y de estable
cimientos comerciales e industria
res; Servicios de Matadero y 
Mercados; Recogida de basu
ras; Derechos por servicios.de 
alcantarillado; Cementerio Mu
nicipal ; Servicios del depósito 
administrativo ;■ Frib u n a s, mi
des y otras instalaciones seme
jantes voladizos sobre la vía pú
blica o que sobresalgan de la li
nea de fachada; Rodaje o arras
tre por las vías municipales; Ar
bitrio no fiscal sobre edificación 
deficiente; Decoración y adecen- 
tamiento de muros de fechadas 
y alumbrado de portales y esca
leras; Construcciones y obras 
abusivas o inacabadas en fincas 
urbanas; Solares sin vallar; Ar
bitrios con fines no fiscales sobre 
estabulación de ganados y galli
neros dentro dél casco urbano; 
Arbitrio sobre conservación de 
pavimentos; Arbitrio sobre pom
pas fúnebres.

De conformidad a lo dispuesto 
en losart. 682 y 722, ambos déla 
Ley de Régimen Local, en rela
ción con el 218 y 219 del Re
glamento de Haciendas Locales 
y disposiciones concordantes, se 
hace público que el expediente 
juntamente con las Ordenanzas 
y tarifas modificadas, se hallan 
de manifiesto en el Negociado cíe 
Hacienda de la Secretaría muni
cipal, por el plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante los cuales po
drán ser examinados por las per-

servicios.de
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sonas a quienes interese y en cu
yo plazo se admitirán las recla
maciones que consideren oportu
no presentar los interesados le
gítimos.

Burgos 1 de febrero de 1964. 
El Alcalde-Presidente, Honora
to Martín Cobos Lagüera.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en sesión plenaria, 
celebrada con carácter extraordi
naria el día 10 de enero de 
1964, con asistencia de más de 
dos tercios del número legal de 
Concejales, acordó aprobar, por 
unanimidad, el Presupuesto or 
diñarlo de Ingresos y Gastos pa
ra el ejercicio de 1964, acordan
do su exposición al público, de 
conformilad con lo que determi
na el artículo 682 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Lo que, en cumplimiento de 
tal acuerdo y precepto, se expone 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, por plazo de quince 
días hápiles, a efectos de que 
los interesados a que alude el 
artículo 683 de citado cuerpo 
legal y por las causas que deter
mina el artículo siguiente, pue
dan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Miranda de Ebro, 16 de ene- 
ro dé 1964.—El Alcalde, José 
María Aragüés.

Por haber sufrido error, res
pecto al momento de publicación ■ 
cel anuncio inserto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú- 
ñero 18, de fecha 23 de enero, 

nuevamente se publica él mismo 
en la siguiente forma:

La Corporación Munici p a I 
en sesión plenaria, celebrada el 
10 de enero actual, acordó la mo
dificación le las Ordenanzas fis
cales y crear una nueva, según 
seguidamente se expresa:

Núm. 4. Viviendas no 
giénicas.

6. Vallado de Solares.
8. Insuficiencia de altura en 

edificaciones.
10. Muros o medianerías sin 

jecorar.
19. Plaza de Abastos.
21. Servicio de extin c i ó n 

incendio.
22. Cementerio Municipal.
32. Entrada de carrua jes 

en edificios particulares.
15. Licencias para construc 

ciones y obras.
Nueva. Ordenanza Fi s c a b 

que regula la tasa por aprove
chamiento especial de la instala
ción del repetidor de Televisión

Referidas Ordenanzas y sus 
modificaciones, quedan expuestas 
al público en la Secretaría muni
cipal, para que en el plazo de 
quince días, durante las horas há
biles de oficina, puedan ser exa
minadas y formularse reclama
ciones.

Miranda de Ebro 28 de enero 
de 1964.—El Alcalde, José 
María Aragüés.

Junta administrativa de San 
Felices del Rudrón

Esta Junta administrativa ¡ d 
tomado el acuerdo de aprobar el 
proyecto de contrato de presta 
mo a celebrar con la Caja de 
Cooperación Provincial a los 
Servicios Municipales y de Cre 
dito municipal, por importe de 
152.135.37 pesetas, y en con 
cepto d e anticipo reintegrable 
sin interés, en diez anualidades, 
a fin de nutrir los ingresos del 
presupuesto extraordinario a re
dactar con destino al pago de las 
obras de electrificación.

Lo que se publica en esté pe
riódico oficial a fin de que duran
te el plazo de quince días hábi
les puedan presentarse reclama
ciones, contra la operación de 
crédito a realizar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo

hi- ¡ 780 y concordantes de la vigente 
Ley de Régimen Local.

San Felices del Rudrón 28 de 
enero de 1964.—El Presidente 
de la Junta, L. Ruiz.

Ayuntamiento de Cetrero de 
Riotirón

El Ayuntamiento de esta vi
lla, en sesión celebrada en día 26 
del actual, entre otros acuerdos, 
adoptó el de aprobar el proyecto 
técnico, plano y presupuesto eco- 
cómico facultativo, redactado por 
el Arquitecto don Luis Martínez 
Martínez, para las obras de ur
banización y pavimentación de 
las calles San Nicolás y Las 
Huertas, por un importe de pe
setas 173.407,67.

Lo que se hace público, al ob
jeto de que contra este acuerdo 
puedan interponerse las reclama 
ciones pertinentes, en un, plazo 
de quince días hábiles, contados 
al siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial” de la 
provincia, de con.formid'al con lo 
dispuesto en los artículos 377 de 
la Ley de Régimen Local y 355 
del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

Cerezo de Riotirón, 29 de 
enero le 1964.—El Alcalde, Je
sús Riaño.

Ayuntamiento de La Puebla 
de Arganzón

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia por existir superávit del 

i ejercicio anterior, para atender 
al pago del alcantarillado y dis- 

\ tribución de aguas, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de. 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re-



boletín oficial de burgos

2 de febrero de 1964.—El AL prófugo.
calde, Pascual González

Igual anuncio hace el Alcalde
esta Corpora- de Arenillas de Ríopisuerga, del

Ayuntamiento da Santa María 
Ribarredonda

Confeccionados por este Ayun
tamiento, los Padrones de los 
Arbitrios municipales sobre las 
riquezas de rústica y urbana pa
ra el año actual, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días comunes 
para examen y reclamaciones, 
conforme dispone el número 4 
del artículo 560 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Santa María Ribarredónda,

fundido de 24 de jume de 

1955). , A ' H
La Puebla de Arganzon, > I 

de enero de 1964.-E1 Alcalde, 
josé Guinea.

Junta vecinal de Quintana-
opio

Aprobado por u™ —r-— ■ — -
ción, el anteproyecto de presu- mozo Donato García González,

Ayuntamiento de Modúbar 
de la Emparedada

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión --------- —
celebrada el día 2 del actual, y 
a la que concurrieron la totalidad j 
de los Concejales que componen ■ 
la Corporación municipal y con ; 
el voto favorable y unánime de , 
todos los asistentes, adoptó los 
siguientes acuerdos: I

1.° Aceptar las bases del; 
proyecto de contrato de anticipo 
reintegrable, sin interés con la 
Caja de Cooperación Provincial 
a los Servicios Municipales de 
Crédito municipal y cuyas cir
cunstancias más esenciales son > 
son las siguientes.

a) Cuantía del anticipo, pe
setas 220.000.

b) Destino, instalación del 
servicio telefónico en esta locali
dad y construcción del camino

i vecinal de esta villa a Cojobar. 
' c) Plazo de amortización, i 

diez anualidades a partir del año
1965.

d) Gastos de formalización, 
a cargo del Ayuntamiento.

e) Acreedor preferente, .a 
Excma. Diputación Provincial, 
Caja de Cooperación Provincial, 
será considerada como acreedor 
preferente de este Ayuntamiento 
por razón del anticipo que se 
concierta.

Lo que se hace publico y en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el número tres del 
artículo 780 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Modúbar le la Emparedada,

Ayuntamiento de Sedaño
En el alistamiento formado 

por este Ayuntamiento para , el 
reemplazo actual figura incluido 
el mozo Juan Lastra Marquina, 
hijo de padre desconocido y de 
¡Sofía, que nació en esta villa 
el día 29 de abril de 1943, 
e ignorándose su actual paradero 
y el de sus padres, se le cita por 
el presente, para que comparez
ca el día 9 de febrero, a los 
actos de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, que 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones del Ayuntamiento, y el 
día 16 de febrero, a las doce de 
su mañana, al acto de la clasi
ficación y declaración de solda
do, apercibiéndole que, de no 
comparecer, le será instruido el 
correspondiente expedie n t e de

Sedaño, 1 de febrero de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

Aprobadas por el Ayunta
miento que presido las ordenan
zas fiscales que han de regir a 
partir del ejercicio actual, que
dan de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, de con
formidad con lo preceptuado en 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal:

Ordenanzas
Derechos y tasas. Tránsito de 

animales domésticos por vías mu- 
mucipales.

Arbitrios municipales: Para 
efectividad de la prestación per
sonal y de transportes. Soore ca
rruajes, caballerías de lujo y bi
cicletas. Sobre perros y derechos 
dé registro y vacunación.

Imposición municipal: Sobre 
desagüe de canalones y otros en 
la vía pública.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valles de Palenzuela, 3 de fe
brero de 1964. — El Alcalde, 
Clementino Tamayo.

29 de enero de 1964.-E1 AL puesto extraordinano para la 
GI l ibio Ramos traída de aguas y saneamiento,calde, Ubio Ramos. „

Avuntamiento de Modúbar cumento en la Secretaria munici
pal, por término de quince días, 
en aue podrá ser examinado por 
=™»-o= lo de.ee- , «£
plazo podran formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el ar
tículo 656 de la Ley de Regi
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, número 2, de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Quintanaopio, 18 de enero de 
1964.—El Alcalde, José Bar
cena.
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hijo de Feliciano y de Ursicina, 
-que nació en esta localidad el 
•día 9 de abril de 1943.

El Alcalde de Mazuela, de 
los mozos José Luis González 
¿Merino, hijo de Demetrio y de 
Petra, que nació el día 12 de 
julio de 1963; y Jesús Alonso 
Diez, hijo de Eleuterio c Inés, 
nació él día 6 de mayo de 1943.

El Alcalde de Hontoria de 
aVldearados, del mozo Eutiquic 
Aguilera María, hijo de Emilio 
y de Tomasa, nació el día 28 de 
diciembre de 1943.

 

ANUNCIOS PARTICLLARKS
Ayuntamiento de Pino de

Bureba
El Ayuntamiento de esta vi

lla, en sesión de hoy, ha acorda
do sacar a concurso subasta la 
construcción en esta villa de ace
ras y pavimentación parcial, por 
un importe de cuatrocientas no
venta y siete mil' trescientas no
venta y nueve pesetas con quince 
céntimos.

Las plicas se presentarán en 
Secretaría desde el día siguiente 
del en que este anuncio se inserte 
en el “Boletín Oficial'” de esta 
provincia, hasta el día anterior a 
la apertura de los pliegos de 

referencia, que será a los diez 
días, y se incluirá en él lo deter
minado en el artículo, 39 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de i 953; 
el segundo pliego, denominado 
“oferta económica”, se anuncia
rá su apertura en el “Boletín 
Oficial'” de la provincia, según 
se determina en el apartado b) 
de dicho artículo y Reglamento i 
de Contratación de las Corpora- ¡ 
clones Locales y se ajustarán en 
todo a lo determinado en el ar
tículo 40 de mencionado Regla
mento.

La apertura de pliegos deno
minados “referencia”, se abrirá

por el señor Presidente de esta 
Corporación, con asistencia del 
señor Arquitecto que ha redac
tado el proyecto, el día indicado, ¡ 
a las trece horas.

Las plicas se presentarán de- í 
bidamente reintegradas según la ! 
Ley de Timbre vigente y acom
pañará a ésta el recibo de haber ; 
depositado en Depositaría Mum- ■ 
cipal el 5 por 100 del importe i 
del concurso subasta, que ascien- i 
de a 24.369,85 pesetas; esta 
fianza será aumentada por el que s, 
resulte adjudicatario, al seis por ! 
ciento del concurso subasta.

El segundo pliego, denomina- 1 
do “oferta económica”, se ajus
tará al modelo siguiente:

Don. . ’ . . mayor
de edad, contratista de obras y 
visto el anuncio de concurso su
basta, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, número 
. . . ., correspondiente al día■ 
de ', se compromete a 
tomar a su cargo las obras de 
pavimentación y construcción de 
aceras de Pino de Bureba, en la 
cantidad de com
prometiéndose a efectuar las 
obras con arreglo a los pliegos 
facultativos y económicos, redac
tados por el señor Arquitecto re
dactor del proyecto, y económi
co, aprobado por la Corpora
ción.

(Fecha, firma y rúbrica).
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Pino de Bureba, 28 de enero 

de 1964.— El Alcalde, Paco- 
mio Santamaría.

561-0-237,15

Ayuntamiento de Cantabrana 

Habiendo resultado desierta, 
la subasta de resinas publicada 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, de fecha 3xdel actual, 
número 2, se anuncia nuevamen
te con la rebaja del cincuenta

por ciento de la tasación, cuya 
subasta tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, a los ocho días 
hábiles, siguientes a la publica
ción de este anuncio, y hora de 
las doce.

Cantabrana, 29 de enero de 
1964. — El Alcalde, Benigno 
Linage

518.—D-4a‘6e

Ayuntamiento de Villambistia
Subasta de robles

Debilamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
se anuncia nueva subasta para el 
día I 7 del actual', de 960 robles 
del monte público de esta enti
dad, en el precio de tasación de 
47.024 pesetas más el precio ín
dice, aumentándole su 25 por 

ciento.
Villambistia, 4 de febrero de 

1964. — El Alcalde, (ilegible).
510.—D-39‘6o

CAJA DE AHORROS 
el Gire u o Católico de Obreros ce Burgos

Se ha solicitado duplicado, 
por extravio original de la impo
sición año, número 238, de la 
Agencia de Cerezo de Riotirón. 
plazo para oponerse, 15 días.

56o—D-15*6O

Se ha solicitado duplicado, 
por extravio original de la impo
sición a plazo de año, núm. 27, 
de la Agencia de Espinosa de 
los Monteros. Plazo para opo
nerse 15 días.

568—D-18‘6o

IHiUiD BE UCUnEHTB BE IMBUI 
de pastores, de ovejas, dulas 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD provincial agraria. 
Espolón, 2Ü.—Burgos


